
SANTA FE, 10 de junio de 2021.

A la señora
Presidente de la Cámara de Senadores
Dra. Alejandra Silvana RODENAS
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a la
señora Presidente llevando a su conocimiento que esta Cámara en
sesión de la fecha, ha sancionado el Proyecto de Ley cuyo texto se
acompaña.

Salúdole muy atentamente.

Ref.: Expte.  Nº     41867    CD    -  Proyecto de Ley:   por  el  cual  se
modifica el artículo 22 de la Ley 2439 (edad mínima para ser Miembro
Titular o Suplente de las Comisiones Comunales).
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Modifíquese  el  Artículo  22  de  la  Ley  2439 el  que
quedará redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 22 - Para ser miembro titular o suplente de la Comisión se
requiere: tener más de 18 años de edad; saber leer y escribir;  ser
elector inscripto en el municipio y contar con más de dos años de
residencia inmediata en el mismo”.

Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 10 de  junio de 2021.

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina

ARTÍCULO 1.-

ARTÍCULO 2.-


